
 TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

SERVICIO DE INTERNET POR FIBRA OPTICA PARA LAS II.EE DEL AMBITO 

RURAL-URBANO DE LA UGEL JULCAN. 

1. ÁREA USUARIA. 

Área de Gestión Institucional de la sede UGEL JULCÁN. 

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 

Servicio de internet Banda Ancha Mediante Fibra Óptica de Alta velocidad 

para las II.EE del ámbito rural-urbano (09), focalizadas por el Ministerio de 

Educación, de la Unidad Ejecutora JULCÁN Educación -2026. 

3. FINALIDAD PÚBLICA. 

Proveer y mejorar el servicio de conectividad a internet a locales educativos, 

para que accedan a las diversas herramientas tecnológicas de Internet, su uso, 

aprovechamiento para potenciar el servicio educativo, según las necesidades 

pedagógicas y formativas, que apoye la consecución de los planes 

estratégicos del Ministerio de Educación relacionados al mejoramiento de la 

cantidad y calidad de contenidos educativos para los docentes y estudiantes. 

4. ANTECEDENTES. 

Aprobación del Cuadro Multianual de Necesidades de la Unidad Ejecutora 

Julcán, correspondiente al periodo 2026. 

5. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN. 

Contratar a una o varias empresas que suministre e instale el servicio de 

conexión a internet banda ancha por Fibra Óptica para nueve (09) Locales 

Educativos de EBR del ámbito rural-urbano de la Unidad Ejecutora JULCÁN 

Educación- 2026. Según se muestra en el siguiente cuadro: 

✓ Las instituciones educativas que terminaron contrato al 31 de diciembre 

del 2025 deberán iniciar el servicio de conectividad con vigencia desde 

la suscripción del contrato las cuales son 9 instituciones educativas del 

ámbito rural-urbano según cuadro N° 01. 

✓ En inicio del servicio por la conectividad con vigencia de 01 de julio hasta 

el 31 de diciembre de 2026, según cuadro N° 01.



CUADRO N° 01: CONECTIVIDAD DE SERVCIOS A LAS II.EE DE LA UGEL JULCAN 

 
 

 
 
CÓDIGO DE 
EJECUTORA 

 
 
UNIDAD 
EJECUTORA 

 
 
COD_LOCAL 

 
 

II.EE 

 
 
Contrato vencido o 
por vencer 

Fecha de inicio del 
nuevo servicio de 
conectividad a 
contratar en el 
marco de la 
Intervención 
"Servicio de 
Conectividad 2026" 

Fecha de 
vencimiento 
del contrato 
 

311 EDUCACION 
JULCAN 

260253 SAN JUAN BAUTISTA 120-2011-MINEDU/SG-
OGA-OL 

01/07/2026 31/12/2026 

311 EDUCACION 
JULCAN 

260314 80553-LUIS FELIPE DE LA 
PUENTA UCEDA 

120-2011-MINEDU/SG-
OGA-OL 

01/07/2026 31/12/2026 

311 EDUCACION 
JULCAN 

260521 SAN  PEDRO DE 
SICCHAL 

120-2011-MINEDU/SG-
OGA-OL 

01/07/2026 31/12/2026 

311 EDUCACION 
JULCAN 

260559 80270 VIRGEN DE LA 
NATIVADAD 

120-2011-MINEDU/SG-
OGA-OL 

01/07/2026 31/12/2026 

311 EDUCACION 
JULCAN 

260564 80337 MULLAMNDAY 120-2011-MINEDU/SG-
OGA-OL 

01/07/2026 31/12/2026 

311 EDUCACION 
JULCAN 

260583 80354  SAN CARLOS 120-2011-MINEDU/SG-
OGA-OL 

01/07/2026 31/12/2026 

311 EDUCACION 
JULCAN 

260615 80663 SANTA CRUZ 120-2011-MINEDU/SG-
OGA-OL 

01/07/2026 31/12/2026 

311 EDUCACION 
JULCAN 

260639 80729  CALCHUDAY 120-2011-MINEDU/SG-
OGA-OL 

01/07/2026 31/12/2026 

 311  EDUCACION 
JULCAN 

259853 80249  LUIS FELIPE DE LA 
PUENTE UCEDA 

120-2011-MINEDU/SG-
OGA-OL 

01/07/2026 31/12/2026 

 
 
 
 

6. ALCANCE, CARACTERÍSTICAS Y SOPORTE DE LOS SERVICIOS A 

CONTRATAR. 

6.1. ALCANCE DEL SERVICIO. 

Contar con servicio de internet banda ancha por Fibra Optica para 

nueve (09) locales escolares de EBR, del ámbito rural-urbano con 

uso de Router para acceso interno, por un periodo de 06 meses. 

Para ello deberá considerar los locales escolares del ANEXO N° 

1. 

6.2. CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS Y CONDICIONES: 

a) Este servicio requiere de un servicio de internet mediante Fibra Óptica 

de banda ancha, con provisión de un equipo Router, con capacidad de 

soportar la conexión de por lo menos 50 equipos concurrentes. 

b) Los equipos de comunicaciones a instalar por parte del contratista se 

deben encontrar tecnológicamente vigentes. 

c) El proveedor debe brindar y configurar un equipo Router que permita 

la configuración del servicio DHCP y servidores DNS. 



d) Considerando que el propósito del servicio está relacionado al servicio 

educativo que se presta en el local educativo, se debe contemplar lo 

dispuesto en la Ley 30254, Ley de Promoción para el Uso Seguro y 

Responsable de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

por Niños, Niñas y Adolescentes, se deben implementar políticas de 

seguridad   (filtro   de   contenidos)   que   permita   bloquear   tráfico 

categorizado como peer to peer, juegos , pornografía, botnet, proxy, 

violencia y otros de contenido malicioso. 

e) El medio de transmisión usado para el presente servicio será FTTH 

(Fibra óptica)  

f) Se deben considerar los valores de ancho de banda mínimos (según 

medio de transmisión) que se encuentra listado en el Anexo N°1, con 

una capacidad de transmisión ilimitada de internet. 

g) Se requiere tener acceso a un portal, interfaz web o similar a fin de 

monitorear la disponibilidad, el consumo de ancho de banda del 

servicio en mención. 

h) El proveedor proporcionará un usuario y contraseña con privilegios de 

lectura con el propósito de que el personal especializado de la UGEL 

pueda revisar las configuraciones y verificación del servicio, este 

acceso debe ser a través de interfaz Web segura. 

6.3. SOPORTE Y SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE. 

a) El contratista debe tener un Centro de Atención de Averías que 

funcione las 24 horas (24x7x365), incluyendo días feriados y/o fines de 

semana donde se brindará un ticket por cada incidente reportado. 

b) El contratista debe contar con un centro de atención telefónica de 

soporte o un número de teléfono fijo para el registro de incidentes, este 

debe de estar disponible durante el plazo de ejecución del servicio. 

c) El contratista ante la generación de un incidente, en cualquiera de los 

servicios, debe proporcionar un ticket para el seguimiento respectivo. 

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

7.1. LUGAR: 

El servicio solicitado será implementado en las direcciones de los locales 

educativos del ámbito rural-urbano considerados en el Anexo N°1. 



7.2. PLAZOS: 

7.2.1. INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DEL SERVICIO: 

El plazo para instalación y configuración del servicio será de hasta (10) 

días calendarios contados, iniciado a partir del primero de julio y/o 

desde la firma del contrato o notificación de la orden de servicio. 

7.2.2. EJECUCIÓN DEL SERVICIO: 

El plazo para la ejecución del presente servicio es de (06) meses 

contados a partir del primero de julio y/o desde la firma del contrato o 

notificación de la orden de servicio. 

8. REQUISITOS Y RECURSOS DEL PROVEEDOR. 

El servicio es a todo costo, asumido íntegramente por el proveedor, incluyendo 

los materiales, accesorios, componentes y el equipamiento necesario para la 

instalación y configuración del servicio de conexión a internet. 

9. RECURSOS   Y   FACILIDADES   A   PROVEER   POR   LOS   LOCALES 

EDUCATIVOS: 

a)  El personal de la UGEL y de los locales educativos se encargarán de 

coordinar todas las facilidades de acceso a los locales mencionados, a fin 

de que el personal del contratista pueda efectuar la implementación del 

servicio. 

b) En cada local educativo se proveerá los espacios de instalación 

respectivos y acceso a un puerto de conexión con la red LAN local 

(opcional) 

c) Se proveerá suministro eléctrico de 220VAC 50-60 Hz, para el 

equipamiento a ser instalados por el contratista. 

 

10. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL. 

10.1. ÁREA QUE COORDINARÁ CON EL PROVEEDOR: 

La UGEL y el responsable de cada local educativo coordinarán con el 

proveedor durante la etapa de instalación y configuración de cada uno de los 

servicios contratados. 

La UGEL también coordinará con el proveedor en temas referidos a 

incidencias o requerimientos sobre el servicio de internet durante la etapa de 

ejecución del servicio. 



10.2. ÁREA RESPONSABLE DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y DE LAS 

CONFORMIDADES: 

LA UGEL JULCAN será la responsable de las medidas de control y la 

conformidad de pago, previo informe técnico (opcional) 

11. FORMA DE PAGO: 

La entidad realizará el pago de manera PERIODICO (mensual) y en partes 

iguales con abono al código de cuenta interbancaria (CCI) previa presentación 

de la solicitud de pago y/o comprobante de pago, informe de conformidad de 

servicios por parte del Área Usuaria, dicha documentación, se debe 

presentar a la Unidad de Trámite Documentario (Mesa de Partes), sito en 

la Calle Ramón Castilla N° 222.  Distrito de Julcán, Provincia de Julcán, Región 

La Libertad. 

12. OTRAS CONSIDERACIONES. 

• La UGEL JULCÁN no se responsabiliza por accidentes que pudiera 

sufrir el personal técnico o profesional del proveedor durante la 

ejecución de trabajos en la institución educativa, conducentes a la 

instalación de equipos o implementación del servicio por lo tanto este 

personal deberá contar con las coberturas y pólizas respectivas de 

seguro contra accidentes. 

• Guardar la más absoluta reserva sobre los conocimientos que 

adquiera acerca de la infraestructura tecnológica instalada en cada 

uno de los locales educativos, a intervenir de la UGEL JULCÁN. 

• En   consecuencia, el   proveedor   deberá   abstenerse   de   facilitar 

información a terceros. 

• El proveedor debe proporcionar al personal técnico y profesional 

los elementos de seguridad (correas de seguridad, guantes, zapatos, 

cascos, etc.), del mismo modo el personal que realice los trabajos de 

implementación se debe encontrar identificados, durante la 

permanencia en el local educativo. 

• Durante la ejecución del servicio, todo daño o perjuicio ocasionados 

a consecuencia de las actividades propias del servicio solicitado, 

sobre los bienes presentes en la institución educativa o personas, 



serán de responsabilidad del contratista, debiendo este subsanar en 

forma inmediata los daños ocasionados. 

13. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS. 

El contratista es responsable por la calidad ofrecida y por lo vicios ocultos de los 

bienes y/o servicios ofertados por un plazo de 1 año, contados a partir de la 

emisión de la conformidad del servicio implementado. 

14. CONFORMIDAD (OBLIGATORIO) 

La conformidad será otorgada por el órgano y/o unidad orgánica usuaria. Esta 

será emitida en un plazo no mayor de siete (07) días calendario, tras el 

cumplimiento de las condiciones establecidas entre las partes. 

La recepción y conformidad se realiza de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 

Públicas. 

La conformidad se emite en un plazo máximo de siete (07) días contabilizados 

desde el día siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar 

pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, o si se trata de 

consultorías, en cuyo caso la conformidad se emite en un plazo máximo de 

veinte (20) días, bajo responsabilidad del servidor o funcionario que debe emitir 

la conformidad. La sola recepción de bienes en la entidad o en el destino final, 

según sea el caso, no constituye la conformidad del órgano y/o unidad orgánica 

usuaria. 

De existir observaciones, la Entidad las comunica al contratista, indicando 

claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar 

dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar. 

El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30% del plazo del entregable 

correspondiente. Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no 

corresponde la aplicación de penalidades. El mismo plazo establecido para la 

subsanación de observaciones resulta aplicable para que la entidad contratante 

se pronuncie sobre el levantamiento de observaciones. 

Cuando la entidad contratante exceda el plazo previsto para emitir la 

conformidad o pronunciarse sobre el levantamiento de las observaciones, los 

días de retraso no pueden ser imputados al contratista a efectos de la aplicación 

de penalidades. 



Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la 

subsanación, la entidad contratante puede otorgar al contratista periodos 

adicionales, conforme a lo señalado en el numeral 

144.4 del Reglamento u optar por resolver el contrato, de acuerdo con los 

supuestos de resolución establecidos en el literal b) del numeral 68.1 del artículo 

68 de la Ley. En caso otorgue periodos adicionales corresponde aplicar la 

penalidad por mora desde el vencimiento del plazo inicial para subsanar, sin 

considerar los días en los que pudiera incurrir la entidad contratante para 

efectuar las revisiones y notificar las obse rvaciones correspondientes. 

15. CONFIDENCIALIDAD  

El contratista se obliga a guardar absoluta reserva y confidencialidad sobre toda 

la información, datos, documentos, configuraciones y cualquier otro elemento al 

que acceda con ocasión de la ejecución del presente contrato, quedando 

prohibido divulgarlos, cederlos o ponerlos a disposición de terceros sin 

autorización expresa y escrita del Área de Gestión Institucional de la UGEL 

JULCÁN. 

Esta obligación de confidencialidad comprende, entre otros, la infraestructura 

tecnológica instalada en los locales educativos, las credenciales de acceso a los 

sistemas, los datos de los usuarios del servicio y cualquier información de 

carácter institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local de Julcán. 

La obligación de confidencialidad se mantiene vigente incluso después de la 

culminación, resolución o cualquier otra forma de extinción del contrato. El 

incumplimiento de esta cláusula dará lugar a las acciones legales que 

correspondan, sin perjuicio de la resolución contractual por causa imputable al 

contratista. 

16. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del 

servicio ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la 

conformidad otorgada por la Entidad. 

17. GASTOS POR DESPLAZAMIENTO 

No corresponde. 

18. PENALIDAD POR MORA 



En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 

objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una 

penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica 

automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente formula de conformidad 

con el artículo 120 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 

Contrataciones Públicas: 

 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente 

del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos 

involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del 

entregable que fuera material de retraso. 

La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no 

puede exceder el 10% del monto del entregable correspondiente, de conformidad 

con el artículo 229.2 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 

Contrataciones Públicas. 

19. OTRAS PENALIDADES 

SUPUESTOS DE 

APLICACIÓN 

DE PENALIDAD 

FORMA DE CÁLCULO PROCEDIMIENTO 

Por el retraso en la 
instalación inicial (si no 
instala en 10 días). 
 

1% del monto contratado 

por día 

de retraso. 

Según informe del 

órgano y/o 

unidad orgánica usuaria. 

 

20. RESOLUCION CONTRACTUAL 

De conformidad con el artículo 68 de la Ley General de Contrataciones Públicas y 

el artículo 122 de su Reglamento, cualquiera de las partes puede resolver, total o 

parcialmente, el contrato en los siguientes supuestos: 

a) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 

b) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte 

que incumple. 

c) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto 

al caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que 



imposibilite la continuación del contrato. 

d) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción. 

e) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución 

contractual. 

Asimismo, la Unidad de Gestión Educativa Local De Julcán podrá resolver el 

contrato por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el 

monto máximo para otras penalidades; o cuando la situación de incumplimiento 

ya no pueda ser revertida, según el artículo 122.2 del Reglamento de la Ley N° 

32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

Adicionalmente, se podrá resolver la presente contratación, bajo las siguientes 

causales: 

• Por mutuo acuerdo entre las partes, suscribiendo el Acta respectiva. 

• Por desaparición de la necesidad, debidamente justificada por el órgano y/o 

unidad orgánica usuaria. 

21. AMPLIACIÓN DEL PLAZO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley N° 

32069, Ley General de Contrataciones Públicas, la Unidad de Gestión Educativa 

Local de Julcán puede autorizar la ampliación del plazo del contrato, previa 

solicitud sustentada del contratista, priorizando la conservación del equilibrio 

económico financiero del contrato y el cumplimiento de su finalidad pública, en el 

siguiente supuesto: 

• Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista, que ameriten 

que se requiera ampliar el plazo para dar cumplimiento a la finalidad 

pública del contrato y mantener su equilibrio económico financiero. 

El contratista solicita la ampliación de plazo dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes de finalizado el hecho generador del atraso o paralización. Dentro de 

dicho plazo, el contratista puede pedir una prórroga de hasta diez días hábiles (10) 

adicionales para presentar la solicitud de ampliación de plazo. Las solicitudes 

extemporáneas de ampliación de plazo se tienen por no presentadas. 

La Unidad de Gestión Educativa Local de Julcán notifica su decisión al contratista 

dentro de los doce (12) días hábiles, contabilizados desde el día siguiente de 

recibida la solicitud. De no existir pronunciamiento, se tiene por aprobada, salvo 



que el contratista no haya cumplido estrictamente con el procedimiento previsto en 

el numeral 142.3 del Reglamento. 

22. SANCIONES 

Son infracciones administrativas pasibles de sanción a proveedores y 

subcontratistas las siguientes, de acuerdo con el artículo 87.2 de la Ley General de 

Contrataciones Pública: 

• Negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones derivadas del 

contrato que deben ejecutarse con posterioridad al pago. 

• Suscribir contratos sin contar con inscripción vigente en el RNP. 

• Contratar con el Estado estando impedido conforme a ley, con 

independencia del régimen legal de contratación aplicable, conforme al 

artículo 30 de la Ley. 

• Ocasionar que la entidad contratante resuelva el contrato, incluidos 

aquellos contratos que se perfeccionen a través de los catálogos 

electrónicos de acuerdos marco, siempre que dicha resolución no haya 

sido sometida a los mecanismos de solución de controversias o haya 

quedado consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral. 

• Presentar información inexacta a las entidades contratantes, al Tribunal 

de Contrataciones Públicas, al RNP, al OECE o a Perú Compras. En el 

caso de las entidades contratantes, siempre que estén relacionadas con 

el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos y 

que incidan necesaria y directamente en la obtención de una ventaja o 

beneficio concreto en el procedimiento de selección o en la ejecución 

contractual. Tratándose de información presentada al Tribunal de 

Contrataciones Públicas, al RNP o al OECE, la ventaja o el beneficio 

concreto debe estar relacionado con el procedimiento que se sigue ante 

estas instancias. 

• Presentar documentos falsos o adulterados a las entidades contratantes, 

al Tribunal de Contrataciones Públicas, al RNP, al OECE o a Perú 

Compras. 

23. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 

Al notificarse la orden o suscribir el contrato, EL CONTRATISTA declara y 

garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o 



entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a 

los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad 

contratante. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra 

durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso 

existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, 

sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. 

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, 

prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o 

incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores 

públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de 

la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación 

y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna 

ventaja indebida o beneficio i lícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas 

técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se 

practiquen los actos previamente señalados. 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente 

ante las autoridades 

competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 

tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD 

CONTRATANTE. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 

participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 

representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a 

la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los 

alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, 

durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho 

de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte 

de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el 

incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los 

Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas 



impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera 

lugar. 

Además, EL/LA POSTOR/A se compromete a comunicar a las autoridades 

competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta 

de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de 

personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

24. SOLUCION DE CONTROVERSIAS  

Conforme al numeral 81.3 del artículo 83, cualquiera de las partes tiene el derecho 

a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente ante las 

controversias surgidas entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, 

ejecución, terminación o eficacia del contrato, según lo señalado en el artículo 82 de 

la Ley General de Contrataciones Públicas. 

25. GARANTIAS  

No corresponde. 

26. GESTION DE RIESGOS  

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el 

presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones 

informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la 

probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución 

contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 

27. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  

NO corresponde. 



 

ANEXO N° 1 

Listado de locales educativos del ámbito rural que requieren el servicio de internet, perteneciente 
a la UGEL Julcán. 

 

CÓDIGO 
LOCAL 

INSTITUCIÓ
N 

EDUCATIV
A 

DIRECCIÓN DEPARTAMENT
O 

LATITUD LONGITUD CONTACTO 
DIRECTOR 

Y 
CELULAR 

ANCHO DE BANDA CANTIDAD DE 
EQUIPOS DE 

COMPUTO 

260253 San Juan 
Bautista 

Calle La Cultura N° 305 Distrito y 
Provincia Julcán. 

 

La Libertad 

 
 

-8.04270000 

 
 

-78.48860000 

DONATO VEGA, 

EDUARDO 

996768499 

HFC/FTTH -> 100 
Mbps Radio -> 100 

Mbps Satelital -> 100 

Mbps 

50 

260314 80553 Calle Trujillo S/N Distrito de 

Calamarca Provincia Julcán. 

La Libertad  

 

-8.17129000 

 

 

-78.41087000 

Borja Carlos, 

Sixto. 

969394601 

HFC/FTTH -> 100 

Mbps Radio -> 100 
Mbps Satelital -> 100 
Mbps 

26 

260521 San Pedro de 

Sicchal. 

Calle San Martín S/N Centro Poblado 

de Sichal Distrito de Calamarca 

Provincia de Julcán. 

La Libertad  

 

-8.10022443 

 

 

-78.39773820 

RAMIREZ 
RODRIGUEZ, 
RAUL NEMECIO. 

993895610 

HFC/FTTH -> 100 

Mbps Radio -> 100 

Mbps Satelital -> 100 

Mbps 

15 

260559 80270 Calle Francisco de Zela S/N Distrito 

de Carabamba Provincia de Julcán. 

La Libertad  

 

-8.10944511 

 
 

-78.60839998 

Marcelo Rojas, 

Dionicio 
Faustino. 
973066158 

HFC/FTTH -> 100 

Mbps Radio -> 100 
Mbps Satelital -> 100 
Mbps 

50 

260564 80337 Centro Poblado Mullamanday Distrito de 

Carabamba Provincia de Julcán. 

La Libertad  
 

-8.12388000 

 
 

-78.53944000 

MENDEZ 

CHIPANA, 

GLORIA 

950265633 

HFC/FTTH -> 100 

Mbps Radio -> 100 

Mbps Satelital -> 100 
Mbps 

12 

260583 80354 Centro Poblado San Carlos Distrito de 

Carabamba Provincia de Julcán. 

La Libertad  
 

-8.11120000 

 
 

-78.56520000 

GAMBOA 
ORBEGOSO, 
VICTOR JULIO. 
965129931 

HFC/FTTH -> 100 

Mbps Radio -> 100 
Mbps Satelital -> 100 
Mbps 

14 

260615 80663 Caserío Santa Cruz Distrito de 

Carabamba Provincia de Julcán. 

La Libertad  
 

-8.15349738 

 
 

-78.62170441 

RUITON 
CARRASCO, 
CESAR 
EULOGIO. 
943592550 
 
991751878 

HFC/FTTH -> 100 

Mbps Radio -> 100 
Mbps Satelital -> 100 
Mbps 

5 

260639 80729 Caserío Calchuday Distrito de 

Carabamba Provincia de Julcán. 

La Libertad  
 

-8.11770515 

 
 

-78.63533850 

VALENCIA 
SALVADOR, 
WILDER 
EDWARDS. 
982227608 

HFC/FTTH -> 100 

Mbps Radio -> 100 
Mbps Satelital -> 100 

Mbps 

15 



259853 80249 Calle 28 de Julio N° 116 Distrito y 

Provincia de Julcán. 

La Libertad  
 

-8.04220000 

 
 

-78.48750000 

POLO DE LA 
CRUZ, PABLO 
ELMER 
949324005 

HFC/FTTH -> 100 

Mbps Radio -> 100 
Mbps Satelital -> 100 
Mbps 

50 
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